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¿QUÉ ES UN CERTIFICADO DE ORIGEN? 

Cualquier tipo de producto requiere de un Certificado de Origen para comprobar su 
procedencia en el país de destino con el objeto de verificar el cumplimiento de las 
normas internacionales de origen y aplicación de preferencias arancelarias otorgadas 
por el país de destino. Este certificado es emitido en el Ministerio de Industrias y 
Productividad (MIPRO) y por las Cámaras de Comercio, Industrias o Producción, para 
países de destino en la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
Comunidad Andina de Naciones (CAN) y MERCOSUR 

El certificado de origen tendrá una duración de 180 días calendario, contados a partir 
de la fecha de su emisión. Puede ser utilizado una sola vez y amparar varios 
productos simultáneamente. Las entidades habilitadas deben guardar los 
antecedentes utilizados por un período mínimo de tres años, así como también copias 
de los certificados de origen emitidos. 

OBJETIVO GENERAL: 

• El "Certificado de Origen" tiene como principal objetivo acreditar el origen 
nacional de un producto que se destina a la exportación, de acuerdo con las 
Normas de Origen pactadas en los respectivos Acuerdos Comerciales para 
evitar el pago de aranceles  a países los cuales tiene convenios con el  
Ecuador 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

• Certificar el origen o procedencia de la mercancía, gozar de beneficios 
arancelarios, en tratados o acuerdos firmados. 

• Cubrir un requerimiento exigido por autoridades del importador, cubrir un 
requerimiento exigido en un medio de pago internacional 

• Obtener estrategias vinculadas con políticas de desarrollo productivo o con 
desarrollo de políticas comerciales  

 

Certificado de Origen 

Este certificado es emitido en el Ministerio de Industrias y Productividad (MIPRO) y por 
las Cámaras de Comercio, Industrias o Producción, para países de destino en la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), Comunidad Andina de Naciones 
(CAN) y MERCOSUR. 

REQUISITOS 

1. Registro  de los datos generales del exportador en el SIPCO, (Identificación 

Previa a la Certificación de origen), en la página web del MIPRO: 

www.mipro.gob.ec; 
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2. Factura comercial; 

3. Certificado de origen debidamente llenado, sellado y firmado tanto por la 

Autoridad  

TRÁMITE A SEGUIR:  

1. Una vez registrado en el Sistema de Identificación Previa a la Certificación de 
Origen en el sitio web del MIPRO (SIPCO), consignando los datos generales 
del exportador y de las subpartidas que se exportan procedemos a: 

2. Recibir una visita de verificación en la empresa productora si se trata de la 
primera exportación o si existe perfil de riesgo que puede motivar 
observaciones de las aduanas de destino. 

3. Elaboración del informe técnico por parte del funcionario delegado para la 
verificación, que concluye si la mercancía a exportar, cumple o no las reglas de 
origen según el mercado de exportación. 

4. Comunicación del resultado al usuario. 
5. El usuario cancela el valor del Certificado de origen (usd 10.00). 
6. El usuario llena los datos del Certificado de origen. 
7. El funcionario habilitado revisa el contenido del certificado de origen, verifica la 

información con otros documentos como la factura, luego procede a legalizar el 
certificado de origen, a través de la firma y sello que se encuentra registrado en 
las Aduanas de los países de destino. 

TRAMITE PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE ORIGEN  

Para la obtención del certificado de origen se debe hacer el siguiente proceso que 
relaciona al MIPRO, EXPORTADOR Y ADUANA en una triangulación de información. 

1. Registro  de los datos generales del exportador en el SIPCO, (Identificación 

Previa a la Certificación de origen), en la página web del MIPRO: 

www.mipro.gob.ec; 

2. Se debe tener en cuenta si se encuentra registrado como exportador, caso 
contrario en la página web del MIPRO se accede a registrarse; 

3. Se procede a  la identificación previa del Certificado de Origen, en el cual se 
puede descargar un instructivo; 

4. Se realiza el registro de datos en el SIPCO (identificación previa a la 
certificación en origen); 

5. Se registra las subpartidas de la mercancía; 
6. Se presenta otros documentos como la factura comercial; 
7. Presentado los requisitos el funcionario realiza una visita a la empresa 

productora; 
8. Cancelación de USD 100 del Certificado de Origen; 
9. Se realiza una comparación de datos con la factura comercial; 
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8. Se ejecuta la legalización del Certificado de Origen a través de la firma y sello 
que se encuentra registrado en las Aduanas de los países de destino. 
 
 
 

ESTRUCTURA DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

 

N° CAMPO DESCRIPCIÓN DEL 

CAMPO 

1 Número Número de Certificado de 

Origen  

2 

 

País Exportador  

 

Nombre del país donde se 

encuentra el exportador  

 

3 País Importador  

 

Nombre del país donde se 

encuentra el importador  

 

4 Número de Orden 

 

Se escribe el número 

empezando de forma 

ascendente. 

 

5 NALADISA 

 

Código arancelario con el cual 

fue registrado. 

 

6 Denominación de la 

Mercadería  

 

Descripción de la mercadería.  

 

7 Declaración de Origen  

 

Se detalla Nro. de la factura 

definitiva de exportación, y la 

Normas de origen según 

acuerdo en cuestión  

 

8 Fecha 

 

Fecha de presentación 

 

9 Razón Social, sello y firma de 

exportador o productor  

 

Razón Social de la empresa a 

máquina y el sello y firma de la 

persona autorizada  

 

10 Observaciones  

 

Detalla cualquier observación 

que desee colocar con 

respecto a la exportación  
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11 Certificación de Origen  

 

Certifica el uso oficial del 

documento.  

 

 

 

 

BASE LEGAL  

COPCI  

Art. 73.- Documentos de soporte .- Los documentos de soporte constituirán la 
base de la información de la 

Declaración Aduanera a cualquier régimen. Estos documentos originales, ya sea 
en físico o electrónico, deberán reposar en el archivo del declarante o su Agente 
de Aduanas al momento de la presentación o transmisión de la Declaración 
Aduanera, y estarán bajo su responsabilidad conforme a lo determinado en la Ley. 

Los documentos de soporte son: 

Documento de transporte .- Constituye ante la Aduana el instrumento que 
acredita la propiedad de las mercancías. Éste podrá ser endosado hasta antes de 
la transmisión o presentación de la Declaración Aduanera a consumo según 
corresponda. El endoso del documento de transporte, implica el endoso de los 
demás documentos de Acompañamiento a excepción de aquellos de carácter 
personalísimo, como son las autorizaciones del CONSEP, Ministerio de Defensa, 
entre otras; 

Factura comercial o documento que acredite la trans acción comercial .- La 
factura comercial será para la aduana el soporte que acredite el valor de 
transacción comercial para la importación o exportación de las mercancías. Por lo 
tanto, deberá ser un documento original, aún cuando este sea digital, definitivo, 
emitido por el vendedor de las mercancías importadas o exportadas, y contener la 
información prevista en la normativa pertinente y sus datos podrán ser 
comprobados por la administración aduanera. Su aceptación estará sujeta a las 
normas de valoración y demás relativas al Control Aduanero. Para efectos de 
importaciones de mercancías que no cuenten con factura comercial, presentarán 
en su lugar, el documento que acredite el valor en aduana de los bienes 
importados, conforme la  naturaleza de la importación. 

La falta de presentación de este documento de soporte ante la administración 
aduanera, no impedirá el levante de las mercancías; sin embargo, se descartará la 
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aplicación del primer método de valoración, de acuerdo a lo establecido en la 
normativa internacional vigente; 

Certificado de Origen .- Es el documento que permite la liberación de tributos al 
comercio exterior en los casos que corresponda, al amparo de convenios o 
tratados internacionales y normas supranacionales. Su formato y la información 
contenida en dicho documento estarán dados en función de las regulaciones de los 
organismos habilitados y reconocidos en los respectivos convenios; y, 

Documentos que la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador o el organismo regulador del comercio exterior competente, considere 
necesarios para el control de la operación y verificación del cumplimiento de la 
normativa correspondiente, y siempre que no sean documentos de 
acompañamiento. 

Estos documentos de soporte deberán transmitirse o presentarse junto con la 
Declaración Aduanera de mercancías, de acuerdo a la modalidad de despacho 
que corresponda y a las disposiciones que la Dirección General del Servicio 
Nacional del Ecuador dicte para el efecto. 

Sin perjuicio de los documentos de soporte señalados previamente, se deberán 
acompañar a la Declaración Aduanera los demás documentos necesarios para la 
aplicación de las disposiciones que regulan el régimen aduanero declarado y los 
que sean mandatorios de acuerdo a las normas nacionales e internacionales a que 
hubiere lugar. 

El Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador podrá solicitar al declarante, cuando 
lo considere necesario, la traducción de la información contenida en los 
documentos de soporte o de acompañamiento. 






